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RESUMEN: Pronto en Chile la prueba legal o tasada dejará de ser el régimen 
general de valoración de la prueba ocupando su lugar el sistema de la sana 
crítica. Más que nunca interesa, por tanto, determinar qué es verdaderamente 
la sana crítica, cuáles son sus elementos esenciales, sus límites y en especial su 
vinculación con el deber de los tribunales de fundamentar o motivar adecua-
damente sus sentencias. Se analiza el tratamiento doctrinal, jurisprudencial y 
legislativo de la sana crítica. Y finalmente se hace un juicio crítico de cómo los 
jueces han hecho uso de esta forma de valorar la prueba.

1. Introducción 

Muchos textos legales nuevos, sin perjuicio de algunos antiguos, están confi-
riendo a los tribunales la facultad de apreciar la prueba de acuerdo a las reglas 
de la sana crítica. Solo a modo de ejemplo, pueden citarse las siguientes mate-
rias en que ella se aplica: asuntos de conocimiento de los nuevos tribunales de 
familia (Ley N° 19.968, art. 32); nuevo proceso penal (Código Procesal Penal, 
art. 297); medio ambiente (Ley Nº 19.300, art. 62); protección de los derechos 
de los consumidores (Ley Nº 19.496, art. 50 B); copropiedad inmobiliaria (Ley 
Nº 19.537, art. 33); protección de los derechos de propiedad industrial (Ley Nº 
19.039, arts. 16 y 111, modificados e incorporados, respectivamente, por la 
Ley N° 19.996); defensa de la libre competencia (Decreto Ley N° 211, art. 22, 
inciso final); Recurso de Protección (Auto Acordado de la Corte Suprema sobre 
tramitación de dicho recurso, Nº 5); procedimiento ante los juzgados de policía 
local (Ley N° 18.287, art. 14); juicios laborales (Código del Trabajo, arts. 455 y 
459 letra d); regularización de la posesión de la pequeña propiedad raíz (D.L. Nº 
2.695, art. 22); arrendamiento de predios urbanos (Ley Nº 18.101, art. 8 N° 7); 
juicios de alimentos (Ley N° 14.908, art. 1º inc. 2º); informes de peritos (Código 

1 Este artículo es una versión actualizada y ampliada del publicado en Revista Chilena de Derecho, Vol. 
33 (2006), N° 1.

* * *
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de Procedimiento Civil, art. 425); quiebras (arts. 52 N° 7, 126 inciso final, 190 
N° 5 y 298 N° 2 de la Ley N° 20.720 que sustituye el régimen concursal vigente 
por una ley de reorganización y liquidación de empresas y personas), etc.

Sin embargo, lo más importante es que la tradicional enseñanza en cuanto a 
que la prueba legal o tasada era el régimen general de valoración de la prueba 
muy pronto dejará de serlo. En efecto, el proyecto de nuevo Código Procesal 
Civil propone la sana crítica como regla general en todos los juicios civiles2. 

Como se aprecia, el legislador está apostando en firme por la prevalencia de 
la sana crítica como sistema de valoración de la prueba. Son amplísimas y de 
la más variada índole las materias en que el legislador se ha inclinado por este 
mecanismo. La tendencia legislativa pareciera ser la de ampliar las atribucio-
nes del juez en la apreciación de la prueba. ¿Estará reflejando esto una mayor 
confianza hacia nuestros jueces? La pregunta es válida pues nadie puede des-
conocer que frente al sistema de la prueba legal o tasada, el sistema de la sana 
crítica o persuasión racional implica necesariamente darle una mayor libertad 
al tribunal en la valoración de la prueba, pero también una mayor responsa-
bilidad y confianza. Más que la expresión de una “moda” en el pensamiento 
político procesal la sana crítica refleja una necesidad de superar las rigideces 
de la prueba tasada, sistema este último cuyas causas pueden ser varias, pero 
como afirma CABAÑAS “todas finalmente se reconducen a dos: el deseo de una 
certidumbre invariada en el resultado de la resolución de ciertas materias litigiosas; 
y, no en menor grado, una evidente desconfianza hacia la figura del juez, cuya 
actuación pretende enervarse por este conducto”3.

La actividad de valoración, qué duda cabe, es una de las áreas más intrincadas 
y movedizas dentro del vasto mundo probatorio, y acaso también la de más 
penoso transitar debido a la gran cantidad de elementos metajurídicos, por 
añadidura inestables, que la rodean. 

2 El artículo 295 del proyecto dice: “Valoración de la prueba. Salvo que la ley atribuya un valor 
determinado a un medio probatorio, el juez apreciará la prueba de acuerdo a las reglas de la sana 
crítica. En consecuencia, deberá estarse a los principios de la lógica, las máximas de la experiencia 
y los conocimientos científicamente afianzados, salvo texto legal que expresamente contemple una 
regla de apreciación diversa. Sin embargo, el acto o contrato solemne sólo puede ser acreditado por 
medio de la solemnidad prevista por el legislador (...)”. Por su parte, el artículo 306 dispone: “Valor 
probatorio de los instrumentos. Los instrumentos públicos en juicio harán plena fe en cuanto a su fecha 
y el hecho de haber sido otorgados. En cuanto a la verdad de las declaraciones que en él hayan hecho 
los interesados, sólo harán plena fe contra los declarantes. Cuando dos instrumentos públicos sean 
contradictorios entre sí, el juez apreciará comparativamente el valor cada uno según la sana crítica. El 
instrumento privado reconocido en conformidad a la ley, emanado de la contraparte, se sujetará en 
cuanto a su valor probatorio a lo previsto en el inciso anterior (debió decir inciso primero). Los demás 
instrumentos privados serán apreciados por el tribunal conforme a las reglas de la sana crítica”. El texto 
del proyecto del nuevo Código Procesal Civil y su Mensaje puede consultarse en: http://rpc.minjusticia.
gob.cl/media/2013/04/Proyecto-de-Ley-de-Nuevo-Codigo-Procesal-Civil.pdf
3 CABAÑAS (1992) p. 70. Una argumentada defensa de la prueba tasada pude verse en JIMÉNEZ (1978) 
pp. 54-62. 
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Como cuestión previa y atendido que para la gran mayoría de la doctrina y 
jurisprudencia “valorar” y “apreciar” la prueba son términos similares, pres-
cindiremos de las discusiones en torno a si son o no sinónimos, como si igual-
mente lo son las expresiones “sana crítica” y “valorar en conciencia”. Además, 
en el caso de nuestra legislación nacional mucho de esta discusión ha perdido 
vigencia desde que prácticamente todas las leyes citadas al comienzo de este 
trabajo y que hacían referencia a la apreciación de la prueba “en conciencia”, 
ahora –aprovechando reformas que se les han introducido– hablan de sana 
crítica.4 Lo que sí es diferente es “fallar en conciencia”5.

2. La sana crítica según la doctrina

ALSINA dice que “Las reglas de la sana crítica, no son otras que las que prescribe 
la lógica y derivan de la experiencia, las primeras con carácter permanente y las 
segundas, variables en el tiempo y en el espacio”6.

Por su parte COUTURE las define como “las reglas del correcto entendimiento 
humano; contingentes y variables con relación a la experiencia del tiempo y del 
lugar; pero estables y permanentes en cuanto a los principios lógicos en que debe 
apoyarse la sentencia”7.

Explayándose en el tema nos enseña que las reglas de la sana crítica configu-
ran una categoría intermedia entre la prueba legal y la libre convicción. Sin 
la excesiva rigidez de la primera y sin la excesiva incertidumbre de la última, 
configura una feliz fórmula de regular la actividad intelectual del juez frente 
a la prueba. Las reglas de la sana crítica son, para él ante todo, “las reglas del 
correcto entendimiento humano. En ellas interfieren las reglas de la lógica, con las 

4 Sobre el particular véase SALAS (1993) pp. 117-125.
5 En efecto, no hay que confundir la apreciación de la prueba en conciencia o de acuerdo a las reglas 
de la sana crítica y la facultad de fallar en conciencia que denota un concepto distinto, como es el de 
resolver la litis no ateniéndose a las leyes de derecho positivo, sino a la propia convicción que el juez se 
haya formado tomando en cuenta las circunstancias de la especie. En tal caso el juez queda relevado 
de todas las normas reguladoras de la prueba, no solo de las de valoración. Es más, queda relevado 
de todo el Derecho sustantivo. Vid PEÑAILILLO (1993) p. 93, VODANOVIC (1994) p. 253. En una sentencia 
de 19 de julio de 1954, la Corte Suprema declara que, atendiendo a los significados que da a las 
palabras el Diccionario de la Lengua Española, fallar en conciencia es fallar con conocimiento exacto 
y reflexivo de las cosas, fallar según lo que le dicta al juez su propio entendimiento, fallar de acuerdo 
con la equidad, más por el sentimiento del deber y de la conciencia, que por el perentorio texto de la 
ley (R. de Ciencias Penales, 1956, t. 15, Nº 2, p. 59, cons. 7º). Casos específicos en que se ha permitido 
expresamente a los tribunales fallar en conciencia eran el art. 18 letra k) del D.L. 211, sobre defensa de 
libre competencia, que facultaba a la Comisión Resolutiva para apreciar la prueba en conciencia, pero 
además para fallar del mismo modo y los arts. 27 letra j) de la Ley de Seguridad del Estado y 7° inciso 
final de la Ley Nº 16.455 de 6 de abril de 1966, llamada de Inamovilidad del Empleo, que autorizaban 
a apreciar la prueba y fallar en conciencia. Hernán Zapata analizando esta última disposición concluye 
que ella introdujo el sistema de prueba libre o de libre convicción, ZAPATA (1968) p. 53. 
6 ALSINA (1956) p. 127.
7 COUTURE (1979) p. 195.
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reglas de la experiencia del juez. Unas y otras contribuyen de igual manera a que 
el magistrado pueda analizar la prueba con arreglo a la sana razón y a un cono-
cimiento experimental de los casos. El juez que debe decidir con arreglo a la sana 
crítica, no es libre de razonar a voluntad, discrecionalmente, arbitrariamente. Esta 
manera de actuar no sería sana crítica, sino libre convicción. La sana crítica es la 
unión de la lógica y la experiencia sin excesivas abstracciones de orden intelectual, 
pero también sin olvidar esos preceptos que los filósofos llaman de higiene mental, 
tendientes a asegurar el más certero y eficaz razonamiento”.

COUTURE destaca la diferencia entre la sana crítica y la libre convicción8, pues 
este último es “aquel modo de razonar que no se apoya necesariamente en la 
prueba que el proceso exhibe al juez, ni en medios de información que pueden 
ser fiscalizado por las partes. Dentro de este método el magistrado adquiere el 
convencimiento de la verdad con la prueba de autos, fuera de la prueba de autos 
y aun contra la prueba de autos”9. El juez –continúa– no está obligado a apo-
yarse en hechos probados, sino también en circunstancias que le consten aun 
por su saber privado; y “no es menester, tampoco, que la construcción lógica sea 
perfecta y susceptible de ser controlada a posteriori; basta en esos casos con que el 
magistrado afirme que tiene la convicción moral de que los hechos han ocurrido de 
tal manera, sin que se vea en la necesidad de desarrollar lógicamente las razones 
que le conducen a la conclusión establecida”10.

Respecto de la relación entre la sana crítica y la lógica, COUTURE hace ver que 
las reglas de la sana crítica consisten en su sentido formal en una operación 
lógica. Existen algunos principios de lógica que no podrán ser nunca desoídos 
por el juez. Así, dice, nadie dudaría del error lógico de una sentencia en la cual 
se razonara de la siguiente manera: los testigos declaran que presenciaron 
un préstamo en monedas de oro; como las monedas de oro son iguales a las 
monedas de plata, condeno a devolver monedas de plata. Evidentemente, está 
infringido el principio lógico de identidad, según el cual una cosa solo es igual 
a sí misma. Las monedas de oro solo son iguales a las monedas de oro, y no a 
las monedas de plata. De la misma manera, habría error lógico en la sentencia 
que quebrantara el principio del tercero excluido, de falta de razón suficiente 
o el de contradicción. Pero –agrega– es evidente que la corrección lógica no 
basta para convalidar la sentencia. La elaboración del juez puede ser correcta en 
su sentido lógico formal y la sentencia ser errónea. Por ejemplo, un fallo razona 
de la siguiente manera: todos los testigos de este pueblo son mentirosos; este 
testigo es de este pueblo; en consecuencia, ha dicho la verdad. El error lógico 

 8 La doctrina en general está conteste en que la libre convicción permite al juez formar su convenci-
miento con absoluta libertad y, lo más importante, sin tener que dar razones acerca de cómo adquirió 
dicho convencimiento, esto es justamente lo que la diferencia de la sana crítica.
 9 COUTURE (1966) p. 273.
10 COUTURE (1966) p. 274.
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es manifiesto, pero desde el punto de vista jurídico la solución puede ser justa 
si el testigo realmente ha dicho la verdad. Pero puede ocurrir otra suposición 
inversa. Dice el juez: todos los testigos de este pueblo son mentirosos; este 
testigo es de este pueblo; en consecuencia es mentiroso. En este último su-
puesto los principios lógicos han sido respetados ya que el desenvolvimiento 
del silogismo ha sido correcto. Pero la sentencia sería injusta si hubiera fallado 
una de las premisas: si todos los hombres del pueblo no fueran mentirosos, o 
si el testigo no fuera hombre de ese pueblo. 

Igual importancia asigna a los principios de la lógica y a las reglas de la expe-
riencia en la tarea de valoración de la prueba ya que el juez no es una máquina 
de razonar, sino, esencialmente, un hombre que toma conocimiento del mundo 
que le rodea y le conoce a través de sus procesos sensibles e intelectuales. La 
sana crítica es, además de lógica, la correcta apreciación de ciertas proposiciones 
de experiencia de que todo hombre se sirve en la vida. Esas conclusiones no 
tienen la estrictez de los principios lógicos tradicionales, sino que son contin-
gentes y variables con relación al tiempo y al lugar. El progreso de la ciencia 
está hecho de una serie de máximas de experiencia derogadas por otras más 
exactas; y aun frente a los principios de la lógica tradicional, la lógica moderna 
muestra cómo el pensamiento humano se halla en constante progreso en la 
manera de razonar. Lo anterior lo lleva a concluir que es necesario considerar 
en la valoración de la prueba el carácter forzosamente variable de la experien-
cia humana, tanto como la necesidad de mantener con el rigor posible los 
principios de lógica en que el Derecho se apoya11.

Para STEIN, a quien se debe la introducción en el derecho procesal del concepto 
máximas de experiencia, estas “son definiciones o juicios hipotéticos de contenido 
general, desligados de los hechos concretos que se juzgan en el proceso, procedentes 
de la experiencia, pero independientes de los casos particulares de cuya observación 
se han inducido y que, por encima de esos casos, pretenden tener validez para otros 
nuevos”12. COUTURE citando a Stein las define como “normas de valor general, 
independientes del caso específico, pero como se extraen de la observación de lo 
que generalmente ocurre en numerosos casos, son susceptibles de aplicación en 
todos los otros casos de la misma especie”13.

CALAMENDREI, por su parte, las define como aquellas “...extraídas de su patrimonio 
intelectual (del juez) y de la conciencia pública...” y destaca su utilidad pues “las 
máximas de experiencia poseídas por él, por lo general, le servirán de premisa mayor 
para sus silogismos (por ejemplo, la máxima de que la edad avanzada produce 
en general un debilitamiento de la memoria, le hará considerar en concreto la 

11 Cfr. COUTURE (1966) pp. 271-273. 
12 STEIN (1988) p. 27.
13 COUTURE (1966) pp. 229-230.
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deposición de un testigo viejo menos digna de crédito que la de un testigo todavía 
joven)...”14. 

Empero, cualquiera que sea el concepto que se dé sobre las máximas de la 
experiencia, es posible encontrar ciertos elementos que les son comunes y tales 
son, según un autor, los siguientes: 1° Son juicios, esto es, valoraciones que no 
están referidas a los hechos que son materia del proceso, sino que poseen un 
contenido general. Tienen un valor propio e independiente, lo que permite 
darle a la valoración un carácter lógico; 2° Estos juicios tienen vida propia, se 
generan de hechos particulares y reiterativos, se nutren de la vida en socie-
dad, aflorando por el proceso inductivo del juez que los aplica; 3° No nacen 
ni fenecen con los hechos, sino que se prolongan más allá de los mismos, y 
van a tener validez para otros nuevos; 4° Son razones inductivas acreditadas 
en la regularidad o normalidad de la vida, y, por lo mismo, implican una regla, 
susceptible de ser utilizada por el juez para un hecho similar; 5° Las máximas 
carecen de universalidad. Están restringidas al medio físico en que actúa el juez, 
puesto que ellas nacen de las relaciones de la vida y comprenden todo lo que 
el juez tenga como experiencia propia15.

Digamos, finalmente, que por sus propias características a las máximas de 
experiencia no les rige la prohibición común de no admitir otros hechos que 
los probados en el juicio. La máxima quod non est in actis non est in mundo 
no es aplicable totalmente a ellas ya que implicaría rechazar juicios o razones 
que por su generalidad, notoriedad, reiteración y permanencia en el tiempo 
se tienen generalmente por aceptados por la sociedad. 

3. La sana crítica según la jurisprudencia

Nuestros tribunales se han pronunciado en forma bastante uniforme sobre qué 
debe entenderse por sana crítica. Así, han sostenido: “Que, según la doctrina, 
la ‘sana crítica’, es aquella que nos conduce al descubrimiento de la verdad por los 
medios que aconseja la razón y el criterio racional, puesto en juicio. De acuerdo 
con su acepción gramatical puede decirse que es el analizar sinceramente y sin 
malicia las opiniones expuestas acerca de cualquier asunto”16.

Otra sentencia dijo: “Que en conciencia, significa, según el Diccionario de la 
Lengua Española, arreglado a la conciencia, es decir, con arreglo al conocimiento 

14 CALAMANDREI (1961) p. 381. 
15 Vid OBERG (1985) p. 54. Por su especialidad, además, sugerimos el artículo de CARNELLI (1946) pp. 
125-150. 
16 Budinich con Cerda, Corte Suprema, 26 de marzo de 1966, Revista de Derecho y Jurisprudencia, t. 63 
(1966), secc. 1ª, p. 76. 

Actualidad Juridica 31.indd   104 16-01-15   15:17



Revista ACTUALIDAD JURÍDICA N° 31 - Enero 2015    Universidad del Desarrollo

105

interior del bien que debemos hacer y del mal que debemos evitar, términos que 
en el lenguaje vulgar significan lo mismo; pues cuando se apela a la conciencia de 
una persona o se le dice que proceda en conciencia, se invoca un noble sentimiento 
que se ejerce para hacer el bien y para evitar el mal, que es el primer principio de 
moral;... Que en manera alguna la ley ha querido, con entregar la apreciación de 
las pruebas a la conciencia, dejarlas al azar, al capricho o a la arbitrariedad. El 
concepto de la conciencia no es nuevo en las leyes y siempre ha tenido la acep-
ción de una regla de bondad y de justicia y no de maldad o abuso... Cuando la 
ley habla de que se proceda discrecionalmente o con prudente criterio, tampoco 
abre las puertas al desorden y a la licencia, ni se hacía esto conforme a las viejas 
fórmulas ‘según su leal saber y entender’ o ‘a verdad sabida y buena fe guardada’, 
que siempre han impulsado a tener la voluntad firme y constante de dar a cada 
uno lo que le pertenece”17. 

En resumen “...en el sistema de la sana crítica, el tribunal debe asesorarse por 
sus conocimientos técnicos, su experiencia personal, la lógica, el sentido común, 
el buen juicio, y la recta intención”18.

4. La sana crítica según la legislación

Además de los autores y de los tribunales, también el legislador se ha pronuncia-
do sobre lo que es la sana crítica. Concretamente lo ha hecho en dos artículos 
de idéntica redacción: el inciso 2º del art. 14 de la Ley 18.287, que establece 
procedimiento ante los juzgados de policía local, y el art. 456 del Código del 
Trabajo, que rezan: “Al apreciar la prueba de acuerdo con las reglas de la sana 
crítica, el tribunal deberá expresar las razones jurídicas y las simplemente lógicas, 
científicas o técnicas en cuya virtud les asigne valor o las desestime. En general, 
tomará en especial consideración la multiplicidad, gravedad, precisión, concordancia 
y conexión de las pruebas y antecedentes del proceso que utilice, de manera que 
el examen conduzca lógicamente a la conclusión que convence al sentenciador”. 

Dichas disposiciones eran hasta hace muy poco las únicas que regulaban la sana 
crítica, situación que cambió con la Ley N° 19.968 sobre nuevos tribunales de 
familia, cuyo art. 32 también se refiere a ella en los siguientes términos: “Va-
loración de la prueba. Los jueces apreciarán la prueba de acuerdo a las reglas de 
la sana crítica. En consecuencia, no podrán contradecir los principios de la lógica, 
las máximas de la experiencia y los conocimientos científicamente afianzados. La 
sentencia deberá hacerse cargo en su fundamentación de toda la prueba rendida, 

17 Cía. Salitrera Anglo Chilena, Corte Suprema,  1 de agosto de 1933, Revista de Derecho y Jurisprudencia, 
t. 30 (1933), secc. 1ª, pp. 502-503. 
18 Peretta con Simunovic, Corte Suprema, 1 de abril de 1971, Revista de Derecho y Jurisprudencia, t. 68 
(1971), secc. 1ª, p. 76. 
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incluso de aquella que hubiere desestimado, indicando en tal caso las razones 
tenidas en cuenta para hacerlo. La valoración de la prueba en la sentencia reque-
rirá el señalamiento de los medios de prueba mediante los cuales se dieren por 
acreditados cada uno de los hechos, de modo de contener el razonamiento utili-
zado para alcanzar las conclusiones a que llegare la sentencia”. Igual redacción 
tiene el artículo 297 del nuevo Código Procesal Penal, solo que comienza así: 
“Valoración de la prueba. Los tribunales apreciarán la prueba con libertad, pero 
no podrán contradecir los principios de la lógica...”. 

Un par de comentarios sobre estos dos últimos artículos. En primer lugar, se 
observa que ambos incorporan, además de los dos elementos clásicos de la 
sana crítica –principios de la lógica y máximas de la experiencia–, “los conoci-
mientos científicamente afianzados”. Y en segundo lugar, el Código Procesal 
Penal habla que los jueces apreciarán la prueba “con libertad”, con lo que 
pudiera pensarse que en este caso el legislador se quiso apartar de la sana 
crítica, pero la verdad es que a continuación el propio artículo se encarga de 
aclarar que ello no es así, pues dice que dicha facultad de los tribunales no 
pueden contradecir “los principios de la lógica, las máximas de la experiencia 
y los conocimientos científicamente afianzados” elementos que sin discusión 
caracterizan por definición el sistema de la sana crítica. 

5. Los principios de la lógica19

El pensamiento se rige por cuatro principios lógicos que permiten pensar (y 
fallar) con orden, sentido y rigor: el principio de identidad, de no contradicción, 
del tercero excluido y de razón suficiente. El “Control de Logicidad” busca 
determinar si se han respetado estos principios. Sumariamente se pueden 
expresar así: Principio de identidad: una cosa solo puede ser igual a sí misma, 
Principio de contradicción: una cosa no puede ser explicada por dos proposiciones 
contrarias entre sí, Principio del tercero excluido: si una cosa únicamente puede 
ser explicada dentro de una de dos proposiciones alternativas, su causa no 
puede residir en una tercera proposición ajena a las dos precedentes y Principio 
de razón suficiente: las cosas existen y son conocidas por una causa capaz de 
justificar su existencia.

5.1 Principio de identidad

Este principio establece que todo objeto es idéntico a sí mismo y se simboliza de 
esta manera: “A es A”. Decir que una cosa es idéntica a sí misma significa que 
una cosa es una cosa. Podemos decir que una cosa cambia constantemente, 

19 En esta materia hemos seguido parcialmente DI CASTRO (2006).
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sin embargo, sigue siendo ese mismo objeto, pues si no fuese así, no podría-
mos decir que ese objeto ha cambiado. Todas las cosas, por mucho que éstas 
cambien, tienen algo que las identifica, un sustrato lógico que nos permite 
identificarlas en la totalidad de sus diversas situaciones. La identidad es una ley 
de nuestro pensamiento, ya que éste reclama buscar la identidad de las cosas.

Ejemplo en que se vulnera el principio de identidad sería una sentencia que 
dice: “Los testigos declaran que presenciaron un préstamo en monedas de 
oro; como las monedas de oro son iguales a las monedas de plata, condeno a 
devolver monedas de plata”. Evidentemente, está infringido el principio lógico 
de identidad, según el cual una cosa solo es igual a sí misma. Las monedas de 
oro solo son iguales a las monedas de oro, y no a las monedas de plata.

5.2 Principio de no contradicción

Este principio se enuncia diciendo: “es imposible que algo sea y no sea al mismo 
tiempo y en el mismo sentido”. En forma esquemática se puede simbolizar así: 
“Es imposible que A sea B y A no sea B”. Por ejemplo, no es posible que un 
objeto sea un libro y no sea, a la vez, un libro. Es posible pensar que el objeto 
pueda ser algo ahora y no ser ese algo después, pero no al mismo tiempo. Así, 
lo que antes fue un libro puede ser ahora basura o cenizas. Yo puedo estar aquí 
ahora y no estar después, pero no al mismo tiempo.

Así como el principio de identidad nos dice que una cosa es una cosa, el 
principio de no contradicción nos dice que una cosa no es dos cosas a la vez.

En el plano lógico, de los juicios, este principio de no contradicción nos dice 
que: dos juicios contradictorios entre sí no pueden ser verdaderos los dos. 
Por ejemplo: “Todos los hombres son mortales” y “Algunos hombres no son 
mortales”. En este caso, sólo el primer juicio es verdadero.

Una misma sentencia no puede contener dos tesis contradictorias, como lo sería 
en un accidente de tránsito establecer, por una parte, que el conductor venía 
conduciendo a una velocidad prudente, y por otra, que el mismo es culpable 
del accidente por violar los límites de velocidad establecidos por la ley.

5.3 Principio del tercero excluido

Este principio declara que todo tiene que ser o no ser: “A es B” o “A no es B”. 
Dos juicios que se niegan, esto es, contradictoriamente opuestos entre sí, uno 
es necesariamente verdadero. En otros términos, si se afirma “Juan es deudor” 
y después se dice “Juan no es deudor”, ello implica que uno de los dos postu-
lados es falso y el otro es verdad, no podemos rechazar estas dos proposiciones 
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como falsas, pues no hay una tercera posibilidad. En el principio de tercero 
excluido es preciso reconocer que una alternativa es falsa y otra verdadera y 
que no cabría una tercera posibilidad. 

En la lógica aristotélica, se distingue entre juicios contradictorios y juicios con-
trarios. Dados dos juicios contradictorios, no puede darse un juicio intermedio, 
pero sí en cambio entre dos juicios contrarios. Por ejemplo, si se afirma “Juan 
es bueno” y “esta proposición es verdadera”, entonces los juicios contradic-
torios son “Juan no es bueno” y “esta proposición no es verdadera”, y no hay 
posibilidad de un juicio intermedio. Pero en cambio, los juicios contrarios son 
“Juan es malo” y “esta proposición es falsa”, y entonces sí cabe la posibilidad 
de otros juicios intermedios, como “Juan es más o menos bueno” y “esta pro-
posición es probablemente falsa”.

5.4 Principio de razón suficiente

Este principio, a diferencia de los otros, no fue planteado por Aristóteles, sino 
por el filósofo alemán Wilhelm Leibniz (1646-1716).

El principio de razón suficiente nos dice que “todo objeto debe tener una ra-
zón suficiente que lo explique”. Lo que es, es por alguna razón, “nada existe 
sin una causa o razón determinante”. El principio de razón suficiente nos da 
respuesta a una exigencia natural de nuestra razón, según la cual nada puede 
ser nada más “porque sí”, pues todo obedece a una razón.

Ejemplos que ilustran este principio lógico supremo: el cuadrado de la hipo-
tenusa es igual a la suma de los cuadrados de los catetos por alguna razón, y 
esa razón se nos da cuando hacemos la demostración del teorema [de Pitágo-
ras]. Los planetas se mueven en órbitas elípticas por alguna razón, y esa razón 
aparece cuando acudimos a la ley de la gravitación universal. La Revolución 
mexicana se produjo por alguna razón, y esa razón surge cuando estudiamos 
sus antecedentes y consecuencias. En suma, el principio de razón suficiente 
nos dice: “todo tiene una razón de ser”.

6. A modo de resumen: caracteres distintivos
de la sana crítica 

De lo afirmado por la doctrina, jurisprudencia y normas legales sobre la sana 
crítica podemos extraer varias cosas. 

Lo primero es que el sistema de la sana crítica solo se refiere a la “valoración 
de la prueba”, luego es claro que esa fórmula legal mantiene subsistentes, 
vigentes, en la respectiva materia, las demás normas sustantivas probatorias, 
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denominadas reglas reguladoras de la prueba como las que señalan cuáles son 
los medios de prueba, las que establecen su admisibilidad, la forma de rendir 
la prueba o las que distribuyen el peso de ella. Disponiendo la ley que el juez 
apreciará la prueba conforme a la sana crítica, debe este, sin embargo, respetar 
estas otras normas reguladoras que nada tienen que ver con su apreciación20. 

En segundo lugar el concepto mismo de sana crítica se ha ido decantando 
sustancialmente a través del tiempo, no habiendo hoy en día prácticamente 
discusión en cuanto a que son dos fundamentalmente los elementos que la 
componen: i) la lógica con sus principios de identidad (una cosa solo puede ser 
igual a sí misma); de contradicción (una cosa no puede ser explicada por dos 
proposiciones contrarias entre sí); de razón suficiente (las cosas existen y son 
conocidas por una causa capaz de justificar su existencia); del tercero excluido 
(si una cosa únicamente puede ser explicada dentro de una de dos proposi-
ciones alternativas, su causa no puede residir en una tercera proposición ajena 
a las dos precedentes) y ii) las máximas de experiencia o “reglas de la vida”, a 
las que el juzgador consciente o inconscientemente recurre, ya tratadas. A ello 
agregaríamos iii) los conocimientos científicamente afianzados (según exigen 
los preceptos legales nacionales citados), y iv) la obligación de fundamentar la 
sentencia, rasgo que distingue a este sistema de la libre o íntima convicción, 
que luego analizaremos. 

De manera que el juez llamado a valorar la prueba de acuerdo a las reglas de 
la sana crítica no tiene libertad para valorar, sino que debe atenerse en su labor 
de sentenciador necesariamente, por lo menos, a los dos primeros referentes. 
Si no los respeta se abre paso a la arbitrariedad judicial y a la incertidumbre de 
las partes, que son las principales objeciones a este sistema de la sana crítica. En 
efecto se dice que existe “peligro de la arbitrariedad, de que no puede preverse el 
resultado del proceso ni tenerse una seguridad probatoria, y de que una incógnita 
(la sentencia) queda dependiendo de otra incógnita (la convicción íntima)”21, y 
lleva la incertidumbre a las partes que intervienen en el proceso; pues, con el 
sistema tarifario, cada parte conocerá de antemano el valor de la prueba que 
va a aportar al proceso. 

Otro aspecto relevante es que lo que informa o inspira la sana crítica es la racio-
nalidad. La apreciación o persuasión en este sistema debe ser racional, lo que 
la diferencia totalmente del convencimiento que resulta del sentimentalismo, 
de la emotividad, de la impresión. Los razonamientos que haga el juez deben 
encadenarse de tal manera que conduzcan sin violencia, “sin salto brusco”, a 
la conclusión establecida y sus juicios deben ser susceptibles de confrontación 
con las normas de la razón. 

20 Sobre esto véase PEÑAILILLO (1993) pp. 19, 92, VODANOVIC (1994) p. 253, RIOSECO (1995) p. 248. 
21 DEVIS (1972) p. 105. 
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7. La fundamentación de las sentencias

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, fundar, en su acepción 
quinta, significa “Apoyar algo con motivos y razones eficaces o con discursos”22.

COUTURE al definir “Fundamentos de la sentencia” dice: “Conjunto de motivos, 
razones o argumentos de hecho y especialmente de derecho en que se apoya una 
decisión judicial”23.

Que los fallos deban ser fundados no es solo una exigencia legal (art. 170 Nos 
4 y 5 del Código de Procedimiento Civil y Nos 5 a 10 del Auto Acordado de la 
Corte Suprema sobre la forma de las sentencias), sino, además, como muy bien 
lo ha observado GUZMÁN “(...) es un imperativo constitucional. Hay constituciones 
de varios estados, cual es el caso de la española y la peruana, que consagran ex-
presamente la obligación de los jueces de fundamentar o motivar sus sentencias. 
La Constitución española en su artículo 120 N° 3° establece: ‘Las sentencias serán 
siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública’. La Constitución Política 
del Perú, de 1993, por su parte, dispone en su artículo 139: ‘Son principios y dere-
chos de la función jurisdiccional:... Nº 5. La motivación escrita de las resoluciones 
judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención 
expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustenten”. 

El ex magistrado sostiene que en el caso de nuestro país de los artículos 19 N° 
3°, inciso 5° (garantías de un racional y justo procedimiento) y 73 de la Consti-
tución (prohibición de revisar los fundamentos o contenidos de las resoluciones) 
se deduce la clara voluntad del constituyente en cuanto a elevar a nivel cons-
titucional la obligación de los jueces de fundamentar sus fallos. Por su parte, 
la normativa legal contenida en los artículos 170 y 768 N° 5° del Código de 
Procedimiento Civil; 500 y 541 N° 9° del Código de Procedimiento Penal, a la 
cual obviamente hace referencia nuestra Carta Fundamental, resulta explícita 
en cuanto a la imperatividad de la fundamentación o motivación de los fallos24. 

También para PEREIRA ANABALÓN y CEA es un imperativo constitucional del ejercicio 
de la jurisdicción el que las resoluciones sean fundadas. Para el último ello es 
una de las manifestaciones del debido proceso y agrega “...la fundamentación 
de las sentencias en la legalidad positiva vigente o, subsidiariamente, en el espíritu 
general de la legislación o en la equidad natural (...) figura consagrada sobre todo 
en el Art. 73 inciso 2º de la Carta, el Art. 24 del Código Civil, el Art. 10 inciso 2º 
del COT y los Arts. 160, 170 y 785 del CPC, reglamentados en el Auto Acordado 
dictado por la Corte Suprema el 30 de Septiembre de 1920”25.

22 Diccionario de la Real Academia Española, edición 22ª, 2001.
23 COUTURE (1960) p. 311. 
24 Cfr. GUZMÁN (1996) pp. 92-94. 
25 CEA (1988) p. 309. 
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En la misma línea de argumentación PEREIRA ANABALÓN sostiene: “La declaración 
del derecho la hacen los jueces en la sentencia, acto integrante del procedimiento 
‘racional’ requerido por el Constituyente, racionalidad que impone cierta exigencia 
que el pueblo ‘siente’ como un bien o un valor: la fundamentación o motivación de 
la misma”. Citando al catedrático español Ortells Ramos dice que este sintetiza 
de la siguiente manera la necesidad de fundamentar las sentencias: “1º La 
motivación exige referirse a la ley de la cual se hace aplicación, impidiendo que la 
decisión se funde en el arbitrio judicial, originador de la inseguridad jurídica de los 
ciudadanos; 2º La motivación favorece una mayor perfección en el proceso interno 
de elaboración de la sentencia; 3º Ella cumple una función persuasiva o didáctica; 
4º La motivación facilita la labor de los órganos jurisdiccionales que conocen de 
las impugnaciones de la sentencia”26.

En el marco de los principios fundamentales del procedimiento es indispensable 
que los jueces expliquen y fundamenten sus decisiones, a menos que se trate 
de simples órdenes para el impulso del proceso; así “se evitan arbitrariedades 
y se permite a las partes usar adecuadamente el derecho de impugnación contra 
la sentencia para los efectos de la segunda instancia, planteándole al superior las 
razones legales y jurídicas que desvirtúan los errores que condujeron al juez a su 
decisión. Porque la resolución de toda sentencia es el resultado de las razones o 
motivaciones que en ella se explican”27.

Como se puede ver todos los autores insisten en la idea de que lo que se trata 
de evitar esencialmente con la fundamentación –o motivación como también 
se habla– de las sentencias es la arbitrariedad28 que, de acuerdo al Diccionario 
de la Real Academia Española, significa “Acto o proceder contrario a la justicia, 
la razón o las leyes, dictado solo por la voluntad o el capricho”.

8. La sana crítica exige la fundamentación de las sentencias 

El deber de fundamentación rige para las sentencias en general, sean o no 
dictadas en asuntos en que se faculta al juez a apreciar la prueba según la sana 
crítica. Así acertadamente lo ha entendido la jurisprudencia. Un fallo de la Corte 
Suprema ha dicho “La apreciación de la prueba en conciencia no autoriza a hacer 
simples estimaciones, por cuanto la conciencia debe formarse de conformidad con las 
normas que establecen la lógica y las leyes para dar conocimiento exacto y reflexivo 
de las cosas, y la sentencia debe explicar las normas a que se sujeta para dar la 
razón de su final veredicto”29. Otros fallos apuntan en la misma dirección de la 

26 PEREIRA (1992) pp. 11, 13. 
27 DEVIS (1966) p. 66. 
28 Así, GUZMÁN (1996) p. 82, STOEHREL (1995) p. 102, RODRÍGUEZ (1993) p. 500. 
29 Muñoz con Corte de Apelaciones Valparaíso, Corte Suprema, 15 de septiembre de 1955, Revista de 
Derecho y Jurisprudencia, t. 52 (1955), secc. 3ª, p. 41, cons. 1º. 
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necesidad de fundamentar: “(...) el fallo en conciencia no significa autorizar la 
arbitrariedad (del árbitro arbitrador), ni permitir las afirmaciones sin fundamentos, 
para resolver la contienda”30; “Que esta apreciación (en conciencia) no importa la 
facultad o autorización para que los jueces se limiten a hacer una enumeración de 
los elementos de juicio que sirvan de base para arribar a una determinada conclu-
sión ni tampoco para hacer una arbitraria estimación. 8º Que, en efecto, resolver 
en conciencia un negocio es decidir con conocimiento exacto y reflexivo, o sea con 
conocimiento fiel y cabal de la cuestión propuesta...”31; “Que la facultad otorgada 
a los tribunales para apreciar la prueba en conciencia, no los exonera del estudio 
detenido y acucioso de la prueba rendida y solo una vez hecho esto puede recurrir 
a su conciencia para dictar decisión”32.

La doctrina participa del criterio jurisprudencial anterior. COLOMBO sostiene que 
el juez que no expresa lo que su conciencia le indica en la sentencia, excede 
al sistema de valoración en conciencia para traspasarse al sistema de la libre 
convicción que obviamente no es el que señala nuestra ley. Representa peligros 
que el legislador tuvo claros cuando se salió de la prueba tasada para darle 
mayor flexibilidad al juez, “pero esta flexibilidad tiene que tener un límite y él 
consiste en la obligación que el juez tiene de convencer de alguna manera de la 
justicia de su decisión de los demás”33. 

Como bien dice ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO la sana crítica “debe exteriorizar un juicio 
razonado que indique por qué motivos se acepta o rechaza, en todo o en parte, 
una opinión expuesta, mas sin que oscile de la sumisión ciega a la desconfianza 
infundada”34.

En palabras de otro autor la verdad jurídica pende en este sistema, no de la 
impresión, sino de la conciencia del juez, que no puede juzgar simplemente, 
según su criterio individual, sino según las reglas de la verdad histórica, que 
debe fundamentar. El convencimiento del juez debe responder a su conciencia, 
pero no a una conciencia que juzga por impresión, sino que juzga a razón vista 
y por motivos lógicos35.

En el régimen de la sana crítica o persuasión racional “el juez debe dar los 
motivos por los que adquiere su convicción, lo que es una importante garantía 
para asegurar que resolverá la litis según allegata et probata, pues, al tener que 

30 Duque, Wenceslao, Corte Suprema, 10 de agosto de 1972, Revista de Derecho y Jurisprudencia, t. 69 
(1972), secc. 1ª, p. 131. 
31 Contra Garacino, José, Corte Suprema, 1 de abril de 1960, Revista de Derecho y Jurisprudencia, t. 57 
(1960), secc. 4ª, p. 41. 
32 Infante y otros con Jury, Corte Suprema, 6 de octubre de 1970, Revista de Derecho y Jurisprudencia, 
t. 67 (1970), secc. 1ª, p. 447. 
33 COLOMBO (1981) p. 180. 
34 ALCALÁ-ZAMORA (1934) p. 165. 
35 Cfr. LESSONA (1928) pp. 355 y ss. 

Actualidad Juridica 31.indd   112 16-01-15   15:17



Revista ACTUALIDAD JURÍDICA N° 31 - Enero 2015    Universidad del Desarrollo

113

ponderar la prueba y dar las razones de su convencimiento, necesariamente tiene 
que apreciar en mejor forma los datos probatorios”. “No le es permitido (al juez) 
obrar prima facie, sin formarse una entera convicción, sino que, por el contrario, 
debe llegar a un pleno conocimiento del facta probandi a través de un estudio 
razonado de la prueba, pues la sentencia no puede apoyarse en un juicio dubitable, 
sino en hechos realmente demostrados en el juicio”36.

En el mismo sentido opina MONTERO, para quien las reglas de la sana crítica son 
máximas de las experiencias judiciales, en el sentido de que se trata de máximas 
que deben integrar la experiencia de la vida del juez y que este debe aplicar a 
la hora de determinar el valor probatorio de cada una de las fuentes-medios de 
prueba. Y en la parte que ahora nos importa señala: “Esas máximas no pueden 
estar codificadas, pero sí han de hacerse constar en la motivación de la sentencia, 
pues solo así podrá quedar excluida la discrecionalidad y podrá controlarse por los 
recursos la razonabilidad de la declaración de hechos probados”37.

Pero también el propio legislador, si todavía alguna duda cabe, ha exigido que 
las sentencias, en que se ha apreciado la prueba conforme a la sana crítica, 
sean motivadas. Claros son al respecto el tenor del inciso 2º del art. 14 de la 
Ley 18.287, que establece procedimiento ante los juzgados de policía local y 
el art. 456 del Código del Trabajo, ambas disposiciones de igual redacción: 
“Al apreciar la prueba de acuerdo con las reglas de la sana crítica, el tribunal 
deberá expresar las razones jurídicas y las simplemente lógicas, científicas o 
técnicas en cuya virtud les asigne valor o las desestime...”. Igualmente la le-
gislación más reciente, como lo son el artículo 32 de la Ley N° 19.968 sobre 
nuevos tribunales de familia y el artículo 297 del nuevo Código Procesal Penal 
(disposiciones de similar redacción) exigen claramente que las sentencias 
dictadas en estos juicios –en que se ha autorizado para fallar de acuerdo a la 
sana crítica– se fundamenten detalladamente: “...La sentencia deberá hacerse 
cargo en su fundamentación de toda la prueba rendida, incluso de aquella que 
hubiere desestimado, indicando en tal caso las razones tenidas en cuenta para 
hacerlo. La valoración de la prueba en la sentencia requerirá el señalamiento 
de los medios de prueba mediante los cuales se dieren por acreditados cada 
uno de los hechos, de modo de contener el razonamiento utilizado para alcan-
zar las conclusiones a que llegare la sentencia”. En armonía con el art. 297 del 
C.P.P., el art. 342, denominado “Contenido de la sentencia”, expresa que: “la 
sentencia definitiva contendrá: c) La exposición clara, lógica y completa de 
cada uno de los hechos y circunstancias que se dieren por probados, fueren 
ellos favorables o desfavorables al acusado, y de la valoración de los medios de 
prueba que fundamentaren dichas conclusiones de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 297”. 

36 PAILLÁS (1991) pp. 24, 28, 29. 
37 MONTERO (1996) p. 343. 
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9. La praxis que se debe superar 

¿Están los jueces cumpliendo en la práctica con su deber constitucional, le-
gal, moral –e incluso de prestigio como dice un autor– de fundamentar sus 
sentencias en aquellos casos en que tienen la facultad de apreciar la prueba 
conforme a la sana crítica? 

Al parecer hay un consenso generalizado en que lamentablemente ello no es 
así, pues lo que se acostumbra ver en las sentencias es que luego de una simple 
relación de la prueba rendida –que en la forma aparente de un análisis, es más 
bien un resumen de ella– seguida de la genérica afirmación “y que habiéndose 
apreciado la prueba de acuerdo a las reglas de la sana crítica”, las causas se 
fallan sin más. Ese es todo el razonamiento que muchas veces se expresa en 
los textos de los fallos. 

A este respecto es lapidaria y gráfica la opinión de CALVO: “(...) la apreciación 
de la prueba en conciencia (...) se ha transformado, desgraciadamente, en su 
aplicación real en gran parte de los casos, en una mera expresión gramatical, 
que en el hecho suple el análisis que debe realizarse cuando se establece la 
existencia de los hechos, produciéndose así un retroceso en lugar de un progre-
so, si se tiene presente la garantía a que tienen derecho los justiciables de ser 
juzgados conociendo la fundamentación del fallo manifestada en los motivos 
que lo determinan en uno u otro sentido”38.

No se le puede dar el carácter de fundamentación (incluso faltaría esta) a la 
enumeración, tipo parte expositiva, del resumen de la actividad probatoria, ya 
que ello obviamente no es ponderación o valoración. La práctica nos demuestra 
que los jueces se limitan en sus fallos a expresar, escuetamente, que han apre-
ciado la prueba de acuerdo a las reglas de la sana crítica, lo que no es aceptable, 
pues no existe ninguna disposición que los exima de la fundamentación, sobre 
todo si se tienen en cuenta las expresas normas que al permitir fallar según la 
sana crítica les exigen inmediatamente a los jueces la obligación de expresar 
las razones de sus fallos dictados conformes a dicho sistema de valoración. 
Piénsese, incluso, que si todo testigo debe dar razón de sus dichos, más aún 
el juez que administra justicia, está obligado a dar razón de sus decisiones. 

Lo anterior se resume en la afirmación “A mayor discrecionalidad, mayor 
fundamentación”, que no es sino una expresión de la más general “A mayor 
libertad, mayor responsabilidad”. 

El sistema de la persuasión racional supone en el juez independencia y capacidad 
mucho mayor que en el sistema de la prueba legal; la obligación de fundar las 

38 CALVO (1981) pp. 142-144.

Actualidad Juridica 31.indd   114 16-01-15   15:17



Revista ACTUALIDAD JURÍDICA N° 31 - Enero 2015    Universidad del Desarrollo

115

sentencias es un eficaz correctivo de cuánto se podría encontrar de demasiado 
arbitrario en él. En este sistema la sentencia no ha de ser un acto de fe, sino 
un documento de convicción razonada. Parafraseando a Unamuno, con esta 
facultad el juez no debe vencer, sino convencer. 

Como dijimos al comienzo de este trabajo, muy pronto en Chile la apreciación 
de la prueba de acuerdo a la sana crítica será la regla general en todo nuestro 
sistema jurídico, por lo que es imperioso desterrar a la brevedad la práctica de 
escudarse en tan noble herramienta para no fundar o motivar las sentencias.

10. Conclusiones

La sana crítica en nuestro ordenamiento jurídico ha pasado de ser un sistema 
residual de valoración de la prueba a uno que se ha abierto paso en muchas e 
importantes materias, y seguramente pasará a ser la regla general cuando se 
apruebe el nuevo Código Procesal Civil. 

Sus elementos esenciales son los principios de la lógica, las máximas de la ex-
periencia, los conocimientos científicamente afianzados y la fundamentación 
de las decisiones. 

La forma en que la sana crítica se está empleando por los tribunales no puede 
continuar, ya que desgraciadamente muchos jueces amparados en este sis-
tema no cumplen con su deber ineludible de fundamentar adecuadamente 
sus sentencias. Las consecuencias de esta práctica socavan el sistema judicial 
mismo desde que, entre otros aspectos, no prestigia a los jueces, estos se ven 
más expuestos a la crítica interesada y fácil de la parte perdedora y, además, 
muchas veces produce la indefensión de las partes, pues estas no sabrán cómo 
fundamentar sus recursos ante instancias superiores al no conocer los razona-
mientos del sentenciador.
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